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PROCURADURIA AMBIENfA! Y DEL ORDENAMIENfO

TERQITORIAL D: LA C tJ)AD DE MEXICO

EXPEDIENTE: PACi-2O19 6O7-SOT-239

RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 4 ABR 20tg

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 ftacciones l, Xl y XXIX, 6
fracción tv, 15 Bls 4 fracciones l, Vll y x, 21, 25 f¡accion Vlll, 27 fracción lv, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2019-607-50T-239 relacionado con la denuncia presentada en este

organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

o?/,
"t7§ ''Y?lP 

DE M.E1l:o

o

Con fecha 11 de febrero de 20'19, una persona que en apego

Transparencia, Acceso a la lnformaclón Pública y Rendición de Cu

denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en materia
predio ubicado en calle Herschel número 16, Colonia Anz
adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 22 de febrero de 2019.

al articulo 186 de la LeY de
entas de la Ciudad de México,
ambiental (ruido Por obra) en el

ldía Miguel Hidalgo; la cual fueures, Alca

para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, en términos de

los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su

Reglamento.

ANÁLISIS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presenle expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la matena ambiental (ruido por

obra), como es la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra, la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-

2013 y el Reglamento de Construcciones, todos de la Ciudad dg lvl§¡isq --._

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad apl¡cable, se

En mater¡a amb¡ental (ruido por obra)

Durante el reconoc¡miento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o

ubicado en calle Herschel número 16, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, se observó que

estaba delimitado por tapiales metálicos y contaba con letrero de obra, maqu¡naria de construcción,

sin embargo no se perc¡bió la generaciÓn de ruido durante la diligencia

Med¡ante correo electrónico de fecha '11 de abril de 2019, la persona denunc¡ante en el expediente

citado al rubro expresó el desistimiento de su denuncia presentada ante esta Entidad, toda vez que

se dejó generar ruido por parte de la constructora en el inmueble investigado ----

En razón de lo anterior, toda vez que se cuenta con Ia man¡festación expresa por parte de la persona

denunciante de desistirse de la invest¡gación de los hechos denunciados cons¡stentes en presuntos

incumplimientos en materia ambiental (ru¡do por obra), en el predio ub¡cado en calle Herschel número

16, Colon¡a Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, teniendo como consecuencia que el trám¡te de la

denuncia se tenga por conclu¡do en térm¡nos del art¡culo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletor¡a.

para su archivo y resguardo

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
Herschel número 16, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, se observó que estaba
delimitado por tapiales metálicos y contaba con letrero de obra, maquinaria de construcción,
s¡n embargo no se percib¡ó la generación de ruido durante la dil¡gencia.---

2. Se cuenta con la manifestac¡ón expresa por parte de la persona denunc¡ante de desistirse de
la investigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos incumplimientos en
materia ambiental (ruido por obra), toda vez que indicó que el ruido había cesado en el
inmueble ubicado en calle Herschel número 16, Colonia Anzures, Alcaldía M¡guel H¡dalgo,
ten¡endo como consecuencia que el trámite de la denunc¡a se tenga por concluido en términos
del artículo 27 ftacción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Tenitorial de la C¡udad de México.-:--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de México.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Yaladez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México.-------
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